
EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2021-00288-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Cúcuta, Primero (01) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al despacho la demanda ejecutiva de mínima cuantía 

propuesta por JUAN DAVID CASTRO BAUTISTA actuando en nombre propio 

contra BERTHA CECILIA OGLIASTRI DURAN y SANDRA MIREYA SABINO DURAN, 

para decidir sobre su admisión. 

Una vez resuelto el conflicto de competencia propuesto por el Juzgado 

Primero Civil Municipal de Los patios, que correspondió a la Sala Mixta No. 2 

adscrita a la Sala Plena del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cúcuta, quien declaró que este despacho es el competente para 

conocer del presente proceso, a ello se procede previas las siguientes 

consideraciones: 

En consecuencia, atendiendo a que la presente demanda reúne a 

cabalidad los requisitos exigidos conforme a los artículos 621 y 671 del 

Código del Comercio; 82, 84, 89, 422, 430 y 431 del Código General del 

Proceso, por lo cual deberá librarse orden de pago en la forma solicitada.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a las señoras BERTHA CECILIA OGLIASTRI DURAN y SANDRA 

MIREYA SABINO DURAN, que en el término de cinco (05) días paguen a JUAN 

DAVID CASTRO BAUTISTA, las siguientes sumas de dinero: 

 

CINCO MILLONES DE PESOS MCTE, ($5´000.000), por capital contenida en la 

letra de cambio allegada como base de la presente ejecución. 

Más los intereses de plazo liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el 10 de febrero 

de 2021 hasta el 09 de marzo de 2021. 

Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el 10 de 

marzo de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Désele al presente proceso el trámite de ejecutivo de mínima 

cuantía.    

TERCERO: Notifíquese este auto personalmente a la parte demandada, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 290 al 296 del C.G.P, y el 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, haciéndole saber que tiene un término 

de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 

notificación para que ejercite el derecho de defensa. 



 

CUARTO: Se requiere a la parte actora, en aplicación a lo dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, en concordancia con el Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 78, 103, 291 y 292 del C.G.P., para que informe la forma como 

obtuvo la dirección electrónica utilizada por la persona a notificar y allegue 

las evidencias correspondientes. 

 

QUINTO: Reconocer al Dr. JUAN DAVID CASTRO BAUTISTA para actuar en 

causa propia. 

 

SEXTO: Requerir a la parte actora para que, bajo juramento, en aplicación 

al principio de buena fe y lealtad procesal, y dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el inciso segundo del artículo 245 del C.G.P., manifieste que los 

títulos valores los conserva en su poder, así como que no ha promovido 

ejecución usando el mismo documento. 

 

SEPTIMO: Se le advierte al apoderado demandante que las 

comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde 

el correo electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro Nacional 

de Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo 

dispuesto en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en 

concordancia con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y los Acuerdos 

proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura desde el mes de abril de 

2020. 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

Juez 

Yopadi. 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco



Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 412bd105d364b42b73b7daee9c75d9635a501f05978b336c8cbbc3b307516757

Documento generado en 30/11/2021 10:47:18 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta,  Primero (01) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

                        

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva con título hipotecario 

instaurada a través de apoderada judicial por BANCOLOMBIA S.A. contra 

MANUEL ALFREDO TORRES RAMON, y para decidir si se libra orden de pago 

 

Encontrándose al despacho la presente demanda ejecutiva con título 

hipotecario instaurada a través de apoderada judicial por BANCOLOMBIA S.A. 

contra MANUEL ALFREDO TORRES RAMON, para resolver sobre la solicitud 

presentada por la parte actora, en cuanto a que se CORRIJA el auto de fecha 01 

de Octubre de 2021 que libró mandamiento de pago, respecto a la medida 

cautelar, es decir, se hizo referencia a que se inscribiera el embargo a favor de la 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, dejando la observación que el 

inmueble fue hipotecado al BANCO CAJA SOCIAL, quien cedió la garantía; 

cuando lo correcto es que la hipoteca es a favor de  BANCOLOMBIA S.A.. 

 

Observa el despacho, que se cometió un error meramente aritmético. Al respecto 

el artículo 286 del C.G.P. dice lo siguiente: 

 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 

ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud 

de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado el 

proceso, el auto se notificará por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella.”. 

 

Así  las cosas, se corrige para todos los fines legales pertinentes.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: COREGIR el numeral TERCERO del auto de fecha 01 de Octubre de 2021 

que libró mandamiento de pago, en cuanto a la orden de inscripción de la 

medida a favor de  BANCOLOMBIA S.A. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta lo anterior, el numeral TERCERO quedarán de la 

siguiente manera:  

  



TERCERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble 

hipotecado identificado con la matrícula inmobiliaria No. 260-328845, de 

propiedad del demandado MANUEL ALFREDO TORRES RAMON 

identificado con C.C. No. 1.127.588.326. Comuníquesele al Señor 

Registrador de Instrumentos Públicos de esta ciudad, para que inscriba el 

embargo teniendo en cuenta el numeral 2º del artículo 468 del C.G.P a 

favor de BANCOLOMBIA. El oficio será copia del presente auto (Artículo 

111 del C.G.P.) 

 

TERCERO: El resto de la providencia quedará incólume.  

 

 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

Juez 
Yopadi. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2021-00628-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Se deja constancia que dentro del término legal la parte actora NO subsanó 

la demanda, pasa al despacho de la señora juez para que ordene lo que 

estime pertinente. 

Provea. 

LA. SRIA. 

                                    
EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2021-00628-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Cúcuta, Primero (01) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva instaurada a 

través de apoderado judicial por BANCO DE BOGOTA  S.A. contra 

CARBONES LA ANDREA COAL S.A.S representada legalmente por el señor 

GERSON ALFONSO RAMOS MONCADA quien se compromete además 

como persona natural.  

 

Vista la anterior constancia secretarial, y como transcurrió el término para 

subsanar la demanda y la parte actora no dio cumplimiento al 

requerimiento del juzgado; con fundamento con artículo 90 del Código 

General del Proceso, se dispondrá su rechazo.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por lo indicado en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO: Ordenar su devolución, junto con sus anexos, a la parte actora, 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Archívese lo actuado. Déjese constancia. 

COPIESE Y NOTIFIQUESE. 

 

 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

JUEZ 

Yopadi. 



Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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2REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                   
 Departamento Norte de Santander. 

PRUEBA ANTICIPADA. 54-001-40-03-008-2021-00680-00. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta,  Primero (01) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

    Por cumplir las formalidades legales, la anterior solicitud 

como prueba anticipada y por ser procedente, el Juzgado 

     

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la solicitud de prueba extraprocesal de INSPECCION JUDICIAL 

CON INTERVENCION DE PERITO, solicitada por INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILAR – ICBF REGIONAL NORTE DE SANTANDER a través de 

apoderada judicial, de conformidad con el Artículo 184 del C.G.P 

 

SEGUNDO: Decrétese la práctica de la diligencia de INSPECCION JUDICIAL CON 

INTERVENCION DE PERITO al predio ubicado en la calle 6 No. 2-50 Barrio Latino 

Local No. 4 del municipio de Cúcuta identificado con matricula inmobiliaria No. 

260-182602, para los fines previstos en el escrito de solicitud de prueba, Señalar 

como fecha para llevarla a cabo el día 18 DE ENERO DE 2022, a las 9:30 de la 

mañana. 

 

TERCERO: Designar como perito al Ingeniero RIGOBERTO AMAYA MARQUEZ 

tomado de la lista de auxiliares de la justicia, quien recibe notificaciones en la 

calle 13 NO. 11-71 Barrio Contento, teléfono 5720926-5726314, 315-3831626. Como 

correo electrónico rigoama@col1.telecom.com.co, a quien se le informa que 

deberá presentar su informe dentro de los ocho (8) días siguientes a la diligencia, 

désele posesión, la contradicción del dictamen será conforme lo dispone el 

artículo 228 ibídem. 

 

CUARTO: Notifíquese conforme al 295 del C.G.P, adviértaseles que deben 

comparecer en la hora y fecha programada. 

 

 

Por Secretaria, realícese la respectiva coordinación para el desarrollo virtual de la 

diligencia, con la advertencia a las partes que el Juzgado hará uso de la 

herramienta Microsoft Teams, dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

para el trabajo virtual; aplicacion que tendrán que descargar a su equipo de 

cómputo con sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente 

Windows 10), MacOS X 10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con 

sistema operativo Android o IOS, para tal efecto, igualmente, el dispositivo a 

utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y 

video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, procurando 

conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de garantizar el 

normal desarrollo de la audiencia, sin perjuicio de que, con la suficiente 

http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/a/a9/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.taringa.net/posts/info/2806869/50-Cosas-Interesantes-%2B-otras-50.html&usg=__uOaT3ZqJ5JfhAOWEA84wfLS30io=&h=3948&w=3734&sz=4343&hl=es&start=4&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/images%3Fq%3Descudo%2Bde%2Bcolombia%26gbv%3D2%26hl%3Des
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antelación, se indique y justifique la imposibilidad de hacer uso de dicha 

herramienta. En cuyo caso deberá hacerse la respectiva manifestación, dentro 

del término de ejecutoria de la presente providencia, para con la misma, brindar 

el respectivo asesoramiento debido por parte del despacho para el logro de la 

audiencia. (Artículo 7° decreto presidencial 806 de 2020)  

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo 

electrónico, la información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y 

mínimo cuarenta y cinco minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar 

disponibles todos los intervinientes para realizar pruebas de conexión, audio y 

video, que permitan el inicio puntual de la diligencia. 

PRECISELES que los correos electrónicos a través de los cuales se efectuará el 

respectivo enlace para la realización de la audiencia serán los que aparecen en 

el proceso y/o en la lista de abogados inscritos compartida por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y en caso de no existir reporte 

deberá indicarse ello también en el término de la ejecutoria, para lo cual 

deberán coordinar con la secretaria de este despacho.  

Se deja expresa constancia que la presente diligencia decretada no puede 

practicarse en fecha anterior a la señalada por existir diligencias programadas 

con anterioridad. 

 

CUARTO: Reconocer personería a la Dra. MAYCIN YESENIA GOMEZ como 

apoderado de la parte solicitante, conforme al poder conferido.  

 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

Juez 
Yopadi. 

 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial



División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                         
 Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2021-00695-00. 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

 

Cúcuta, Primero (01) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva instaurada a 

través de apoderado judicial por RADIO TAXI CONE LIMITADA RTC contra 

FABO FIGUEREDO VEGA, y para decidir sobre su admisión. A ello debiera 

procederse, si no se observara la siguiente falencia: 

 

 En cuanto a la segunda pretensión, se observa que se pretende el 

pago de la deuda por las pólizas de responsabilidad civil contractual 

y extracontractual de los años 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021, sin 

embargo en el documento que se arrima como título ejecutivo no se 

allega tales pólizas como tampoco prueba de su pago. Al parecer se 

trata de un título complejo que al parecer se allega incompleto. 

 

 En cuanto a los interés moratorios solicitados, no especifica sobe que 

valor se pretende, toda vez que manifiesta que sobre la deuda, sin 

especificar si se pretende sobre cada cuota desde su exigibilidad. 

 

En consecuencia de lo anterior, la demanda se debe declarar inadmisible, 

para que sea subsanada en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, advirtiéndose que el escrito de subsanación y sus anexos deberán 

ser remitidos de manera digital y a la cuenta de correo electrónico 

institucional de este juzgado jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co, so 

pena de rechazo, de conformidad con el Decreto 806 de 2020, en 

concordancia con lo previsto por el Consejo Superior de la Judicatura, a 

través de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 y PCSJA20-

11581 del 27 de junio de 2020. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por lo indicado en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Conceder cinco (5) días para subsanarla, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer al Dr. YINNERD ANDRES URQUIZA SUAREZ  como 

apoderado de la parte demandante conforme al poder conferido, en los 

términos y facultades estipuladas. Igualmente reconocer como apoderada 

http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/a/a9/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.taringa.net/posts/info/2806869/50-Cosas-Interesantes-%2B-otras-50.html&usg=__uOaT3ZqJ5JfhAOWEA84wfLS30io=&h=3948&w=3734&sz=4343&hl=es&start=4&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/images%3Fq%3Descudo%2Bde%2Bcolombia%26gbv%3D2%26hl%3Des
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sustituta a la Dra. FARIDE IVANNA OVIEDO MEDINA, conforme a la sustitución 

allegada. 

 

CUARTO: Se le advierte a la apoderado de la parte demandante que las 

comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde 

el correo electrónico que tenga reportado en la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de 

lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en 

concordancia con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y el artículo 31 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

Juez 
Yopadi.  

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 078ae5f34fdb752d36935c7f76eef778ce34d7680272923d7db3915884d5db17
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                         
 Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2021-00700-00. 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

 

Cúcuta, Primero  (01) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva instaurada a 

través de apoderado judicial por CONJUNTO RESIDENCIAL MANUELA  

contra OMAIRA MEZA QUINTERO, y para decidir sobre su admisión. A ello 

debiera procederse, si no se observara la siguiente falencia: 

 

 En el titulo ejecutivo que se allega no se especifica el valor de cada 

cuota de administración, como tampoco se especifica el abono 

efectuado a qué corresponde, tampoco se observa en él, el 

concepto de honorarios que se pretende.  

 

 En cuanto a las pretensiones, se observa que en la primera se señala 

desde cuándo pero no se especifica hasta cuándo. En cuanto a las 

cuotas de administración causadas después del 02 de septiembre de 

2021, no se manifiesta el valor de la cuota a la fecha. 

  

En consecuencia de lo anterior, la demanda se debe declarar inadmisible, 

para que sea subsanada en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, advirtiéndose que el escrito de subsanación y sus anexos deberán 

ser remitidos de manera digital y a la cuenta de correo electrónico 

institucional de este juzgado jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co, so 

pena de rechazo, de conformidad con el Decreto 806 de 2020, en 

concordancia con lo previsto por el Consejo Superior de la Judicatura, a 

través de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 y PCSJA20-

11581 del 27 de junio de 2020. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por lo indicado en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Conceder cinco (5) días para subsanarla, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer al Dr. JAMKO CAMILO CLMENARES GARCIA  como 

apoderado de la parte demandante conforme al poder conferido, en los 

términos y facultades estipuladas.  
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CUARTO: Se le advierte a la apoderado de la parte demandante que las 

comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde 

el correo electrónico que tenga reportado en la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de 

lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en 

concordancia con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y el artículo 31 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

Juez 
Yopadi.  

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2021-00781-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Cúcuta, primero (1) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima 

cuantía instaurada a través de apoderada judicial por FUNDACION DE LA 

MUJER COLOMBIA S.A.S   contra DIANA CAROLINA BELTRAN MEDINA y JAIME 

EDUARDO MELO ESPER, y para resolver sobre su admisión; a ello se procede 

previas las siguientes consideraciones: 

 

En consecuencia, atendiendo a que la presente demanda reúne a 

cabalidad los requisitos exigidos conforme a los artículos 621 y 709 del 

Código del Comercio; 82, 84, 89, 422, 430 y 431 del Código General del 

Proceso, por lo cual deberá librarse orden de pago en la forma solicitada.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a los señores DIANA CAROLINA BELTRAN MEDINA y JAIME 

EDUARDO MELO ESPER, que en el término de cinco (05) días pague a la 

FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S., las siguientes sumas de dinero: 

 

CINCO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 

OCHO MCTE, ($5`663.638), por capital insoluto contenido en el pagaré No. 

201140238791, allegado como base de la presente ejecución.  

UN MILLON TRESCIENTOS NOVENTA MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

PESOS MCTE ($1´390.869) correspondientes a los intereses de plazo causados 

y no pagados desde el 03 de septiembre de 2015 hasta el 22 de octubre de 

2021. 

Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el 23 de 

octubre de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

UN MILLON CIENTO TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 

MCTE ($1´132.736) por concepto de gastos de cobranza conforme a la 

cláusula tercera del título base de ejecución. 

No se accede al pago de honorarios y comisiones, ni al pago por concepto 

de póliza de seguro, solicitadas en los numerales cuarto y quinto de las 

pretensiones, por cuanto no es una obligación que se encuentre clara y 

expresamente en el titulo base de ejecución allegado. 

SEGUNDO: Désele al presente proceso el trámite de ejecutivo de mínima 

cuantía.    



TERCERO: Notifíquese este auto personalmente a la parte demandada, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 290 al 296 del C.G.P, y el 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, haciéndole saber que tiene un término 

de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 

notificación para que ejercite el derecho de defensa. 

 

CUARTO: Reconocer a la Dra. NATALIA PEÑA TARAZONA como apoderada 

de la parte demandante conforme al poder conferido, en los términos y 

facultades estipuladas. 

 

QUINTO: Se le advierte a la apoderada de la parte demandante que las 

comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde 

el correo electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro Nacional 

de Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo 

dispuesto en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en 

concordancia con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y los Acuerdos 

proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura desde el mes de abril de 

2020. 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

Juez 
Yopadi. 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2021-00788-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Cúcuta,  Primero (01) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de 

mínima cuantía instaurada por C.I.  EXCOMIN S.A.S a través de 

apoderado judicial contra TEODOSIO MURILLO GONZALEZ y FELIX 

HERNANDO RINCON SANCHEZ, y para resolver sobre su admisión; a 

ello se procede previas las siguientes consideraciones: 

 

En consecuencia, atendiendo a que la presente demanda reúne a 

cabalidad los requisitos exigidos conforme a los artículos 621 y 671 del 

Código del Comercio; 82, 84, 89, 422, 430 y 431 del Código General del 

Proceso, por lo cual deberá librarse orden de pago en la forma 

solicitada.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a los señores TEODOSIO MURILLO GONZALEZ y FELIX 

HERNANDO RNCON SANCHEZ, que en el término de cinco (05) días 

pague a C.I.  EXCOMIN S.A.S, las siguientes sumas de dinero: 

 

TREINTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS ($34´000.000), por concepto de 

capital, contenido en la letra de cambio No. LC-2114552931 allegada 

como base de la presente ejecución.    

DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO 

SESENTA Y SIETE PESOS CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS MCTE 

($16´968.167,39) por los intereses de plazo liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

causados desde el 10 de noviembre de 2015 hasta el 31 de enero de 

2019. 

Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados 

desde el 01 de febrero de  2019 hasta cuando se cancele totalmente 

la obligación. 

SEGUNDO: Désele al presente proceso el trámite de ejecutivo de 

menor cuantía.    

 

TERCERO: Notifíquese este auto personalmente a la parte 



demandada, de conformidad con lo establecido en los artículos 290 

al 296 del C.G.P, y el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, haciéndole 

saber que tiene un término de diez (10) días hábiles contados a partir 

del día siguiente al de la notificación para que ejercite el derecho de 

defensa.  
 

CUARTO: Ordenar el emplazamiento del señor FELIX HERNANDO RNCON 

SANCHEZ conforme el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 

QUINTO: Reconocer al Dr. LUIS ANTONIO MUÑOZ HERNANDEZ como 

apoderado de la parte demandante conforme al poder conferido, en los 

términos y facultades estipuladas. 

 

SEXTO: Requerir al apoderado para que, bajo juramento, en aplicación al 

principio de buena fe y lealtad procesal, y dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el inciso segundo del artículo 245 del C.G.P., manifieste que los 

títulos valores los conserva en su poder, así como que no ha promovido 

ejecución usando el mismo documento. 

 

SÉPTIMO: Se le advierte al apoderado de la parte demandante que las 

comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde 

el correo electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro Nacional de 

Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto 

en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia 

con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y los Acuerdos proferidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura desde el mes de abril de 2020. 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

Juez 
Yopadi. 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco



Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2021-00791-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Cúcuta,   Primero (01) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de menor 

cuantía instaurada por ESTACION CENTRO EMPRESARIAL PROPIEDAD 

HORIZONTAL actuando a través de apoderado judicial, contra NELLY 

HERNANDEZ RAMIREZ y LUIS HERNANDO MONTAÑEZ, y para resolver sobre su 

admisión; A ello debiera procederse, si no se observara la siguiente falencia: 

 

 En las pretensiones de la demanda no se especifica con claridad a que 

cuotas de administración corresponde la suma cobrada, esto es no 

señala desde cuándo, y el valor de la misma. 

 En cuanto al cobro de intereses causados tampoco especifica respecto 

de que cuotas. 

 Respecto a los intereses moratorios no señala respecto de que cantidad 

deba aplicarse. 

 

En consecuencia de lo anterior, la demanda se debe declarar inadmisible, 

para que sea subsanada en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

advirtiéndose que el escrito de subsanación y sus anexos deberán ser 

remitidos de manera digital y a la cuenta de correo electrónico institucional 

de este juzgado jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de rechazo, 

de conformidad con el Decreto 806 de 2020, en concordancia con lo previsto 

por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 05 de junio de 2020 y PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por lo indicado en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Conceder cinco (5) días para subsanarla, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer a la Dra. MARIA YSLANDIA VERGEL AGELVIS como 

apoderada de la parte demandante conforme al poder conferido, en los 

términos y facultades estipuladas. 

 

CUARTO: Se le advierte a la apoderado de la parte demandante que las 

comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el 

correo electrónico que tenga reportado en la Unidad de Registro Nacional de 

mailto:jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co


Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en 

el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con el 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

Juez 
Yopadi.  

 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                            
 Departamento Norte de Santander. 

 

PETICION DE HERENCIA. 54-001-40-03-008-2021-00794-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta Primero (01) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Se encuentra al despacho la presente demanda de PETICION DE 

HERENCIA propuesta por., a través de apoderada judicial contra CRISTIAN 

OVALLOS DE URIBE, MARIA ANTONIA OVALLES LLANES, EVA OVALLOS 

LLANES, ALEXANDRA CONTRERAS OVALLES, sobre su admisión.  

 

Conforme a lo normado en el artículo 22 numeral 12 del CGP nos 

encontramos frente a un proceso de petición de herencia cuya 

competencia corresponde a los Jueces de familia. 

 

En vista de lo anterior, el competente para conocer de este asunto es el 

señor Juez de Familia del Circuito de Cúcuta. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, el JUZGADO OCTAVO CIVIL 

MUNICIPAL DE CUCUTA, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por carecer de 

competencia para conocer del presente asunto. 

 

SEGUNDO: Remitir la demanda y sus anexos a la Oficina Judicial de esta 

ciudad, para que sea repartida a los JUZGADOS DE FAMILIA de esta 

ciudad. Déjese constancia de su salida. 

 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

Juez 

Yopadi. 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2021-00800-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Cúcuta, Primero (01) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva instaurada a 

través de apoderado judicial por BANCO DE BOGOTA S.A. contra JESUS 

ALONSO MORA CAMARGO, y para decidir sobre su admisión.  A ello debiera 

procederse, si no se observara la siguiente falencia: 

 Ausencia del envío simultáneo de la copia de la demanda y de sus 

anexos al demandado, toda vez que si bien es cierto en el escrito de 

demanda dice anexar escrito de medidas cautelares, no se 

evidencia que así sea. Por lo anterior, conforme lo estipulado en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, esto es: ”En 

cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando 

se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse 

la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 

funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 

deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos.”   

 

Así las cosas, y por cuanto los documentos aportados no reúnen los requisitos 

de ley, no es viable admitir la demanda. Ante tal circunstancia, la demanda 

se debe declarar inadmisible, para que sea subsanada en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo.   

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por lo indicado en la 

parte motiva. 

SEGUNDO: Conceder cinco (5) días para subsanarla, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer a la Dra. MERCEDES HELENA CAMARGO VEGA como 

apoderada de la parte demandante conforme al poder conferido, en los 

términos y facultades estipuladas. 

 

. 

 



CUARTO: Se le advierte a la apoderada de la parte demandante que las 

comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde 

el correo electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro Nacional de 

Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto 

en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia 

con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y los Acuerdos proferidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura desde el mes de abril de 2020. 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

Juez 

Yopadi. 

 

 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1e2a783d2e1b8dffb1f8c25fb8500691ac626697efaa7b858616041ed1c4a7d5

Documento generado en 30/11/2021 10:47:26 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2021-00809-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Cúcuta, Primero (01) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de menor 

cuantía instaurada a través de apoderado judicial por BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. contra ERIKA MILEIDY HERNANDEZ ZAMBRANO, y para 

resolver sobre su admisión; a ello se procede previas las siguientes 

consideraciones: 

 

En consecuencia, atendiendo a que la presente demanda reúne a 

cabalidad los requisitos exigidos conforme a los artículos 621 y 709 del 

Código del Comercio; 82, 84, 89, 422, 430 y 431 del Código General del 

Proceso, por lo cual deberá librarse orden de pago en la forma solicitada.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a la señora ERIKA MILEIDY HERNANDEZ ZAMBRANO, que 

en el término de cinco (05) días pague a BANCO DE OCCIDENTE S.A, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

CUARENTA Y OCHO MILLONES NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y 

UN PESOS MCTE, ($48´094.141), por capital contenido en el pagaré, allegado 

como base de la presente ejecución.   

DOS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES 

PESOS MCTE, ($2´820.243), por de interés de plazo causados y no pagados 

desde el 03  de mayo de 2021 hasta el 25 de octubre de 2021. 

Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el 26 de 

octubre de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO:  Désele al presente proceso el trámite de ejecutivo de menor 

cuantía.    

TERCERO: Notifíquese este auto personalmente a la parte demandada, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 290 al 296 del C.G.P, y el 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, haciéndole saber que tiene un término 

de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 

notificación para que ejercite el derecho de defensa. 

 

CUARTO: Reconocer al Dr. JUAN PABLO CASTELLANOS AVILA  como 

apoderada de la parte demandante conforme al poder conferido, en los 

términos y facultades estipuladas. 

 



QUINTO: Se le advierte al apoderada de la parte demandante que las 

comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde 

el correo electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro Nacional 

de Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo 

dispuesto en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en 

concordancia con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y los Acuerdos 

proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura desde el mes de abril de 

2020. 

 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

Juez 

Yopadi. 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2021-00815-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Cúcuta, Primero (01) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima 

cuantía instaurada a través de apoderado judicial por CREDIVALORES-

CREDISERVICIOS S.A.  contra SANDRA LORENA SERRANO PRATO, y para 

resolver sobre su admisión; a ello se procede previas las siguientes 

consideraciones: 

En consecuencia, atendiendo a que la presente demanda reúne a 

cabalidad los requisitos exigidos conforme a los artículos 621 y 709 del 

Código del Comercio; 82, 84, 89, 422, 430 y 431 del Código General del 

Proceso, por lo cual deberá librarse orden de pago en la forma solicitada.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a la señora SANDRA LORENA SERRANO PRATO, que en el 

término de cinco (05) días pague a la CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A., 

las siguientes sumas de dinero: 

 

TRES MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y UN PESOS MCTE, ($3´868.461), por capital contenida en el pagaré 

allegado como base de la presente ejecución.  

Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el 29 de 

septiembre de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Désele al presente proceso el trámite de ejecutivo de mínima 

cuantía.    

TERCERO: Notifíquese este auto personalmente a la parte demandada, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 290 al 296 del C.G.P, y el 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, haciéndole saber que tiene un término 

de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 

notificación para que ejercite el derecho de defensa. 

 

CUARTO: Reconocer al Dr. ALVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARIS  como 

apoderado de la parte demandante conforme al poder conferido, en los 

términos y facultades estipuladas. 

 

QUINTO: Se le advierte al apoderado de la parte demandante que las 

comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde 

el correo electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro Nacional 

de Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo 

dispuesto en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en 



concordancia con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y los Acuerdos 

proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura desde el mes de abril de 

2020. 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

Juez 
Yopadi. 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2021-00820-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Cúcuta, Primero (01) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva instaurada a 

través de apoderado judicial por la señora LEIDY JOHANNA AMADO SIERRA 

contra MANUEL FERNANDO ORTEGA NIETO, y para decidir sobre su admisión; 

a ello se procede previas las siguientes consideraciones: 

 

En consecuencia, atendiendo a que la presente demanda reúne a 

cabalidad los requisitos exigidos conforme a los artículos 621 y 671 del 

Código del Comercio; 82, 84, 89, 422, 430 y 431 del Código General del 

Proceso, por lo cual deberá librarse orden de pago en la forma solicitada.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar al señor MANUEL FERNANDO ORTEGA NIETO, que en el 

término de cinco (05) días pague al señor LEIDY JOHANNA AMADO SIERRA, 

las siguientes sumas de dinero: 

 

SETECIENTOS MIL PESOS MCTE, ($700.000), por capital contenido en la letra 

de cambio LC-211 9904105, allegada como base de la presente ejecución. 

Más los intereses corrientes liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el 03 de Junio 

de 2019 y hasta el 04 de septiembre de 2019. 

Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el 05 de 

septiembre de 2019 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Désele al presente proceso el trámite de ejecutivo de mínima 

cuantía.    

TERCERO: Notifíquese este auto personalmente a la parte demandada, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 290 al 296 del C.G.P, y el 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, haciéndole saber que tiene un término 

de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 

notificación para que ejercite el derecho de defensa. 

 

CUARTO: Reconocer a la Dra. CLAUDIA LORENA CASTRO CRUZ como 

apoderada judicial de la parte demandante conforme al poder conferido 

en los términos estipulados. 

 

QUINTO: Se le advierte a la apoderada de la parte demandante que las 

comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde 



el correo electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro Nacional de 

Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto 

en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia 

con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y los Acuerdos proferidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura desde el mes de abril de 2020. 

 

 

 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

Juez 
Yopadi. 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2021-00824-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Cúcuta,   Primero (01) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

a través de apoderado judicial por CHEVY PLAN S.A. SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL contra 

MARTHA LILIANA CASIQUE ANDRADE, y para decidir sobre su admisión. A ello 

debiera procederse, si no se observara la siguiente falencia: 

 

 El poder especial allegado deviene de insuficiente, puesto que no cumple 

con lo estipulado en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  

 

Se le acota al abogado que los poderes especiales que se admiten con la 

carencia de la presentación personal ante juez, oficina judicial de apoyo 

o notario, son aquellos conferidos mediante mensaje de datos. 

 

 Aunado a lo anterior, se requiere a la parte actora para que se ésta, quien 

especifique el trámite que pretende dar a la presente demanda, pues se 

observa que no es claro, dado que  hace referencia en los hechos y 

pretensiones a un Ejecutivo con garantía real (prendario) comoquiera 

que se allega como base de recaudo un contrato de prenda, y por otro 

lado a un Ejecutivo singular, toda vez que persigue conjuntamente otros 

bienes de los demandados. 

 

 Ahora bien, en aras de dar el trámite que corresponde a la presente 

demanda, se observa que con la demanda no se allega el certificado 

sobre la vigencia del gravamen, de que trata el inciso segundo del 

numeral 1° del Art. 468 del C.G.P. 

 

En consecuencia de lo anterior, la demanda se debe declarar inadmisible, para 

que sea subsanada en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

advirtiéndose que el escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos 

de manera digital y a la cuenta de correo electrónico institucional de este 

juzgado jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de rechazo, de 

conformidad con el Decreto 806 de 2020, en concordancia con lo previsto por el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

05 de junio de 2020 y PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO: Conceder cinco (5) días para subsanarla, so pena de rechazo. 

mailto:jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TERCERO: Se le advierte al apoderado de la parte demandante que las 

comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el 

correo electrónico que tenga reportado en la Unidad de Registro Nacional de 

Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el 

numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con el 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, del Consejo Superior de la Judicatura. 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

Juez 
Yopadi.  

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2021-00829-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Cúcuta,   Primero (01) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima 

cuantía a través de apoderado judicial por ZONA FRANCA SANTANDER S.A. 

contra INDUSTRIAS CALZAMARK S.A.S, para decidir sobre la orden de pago 

solicitada.   

 

Teniendo en cuenta que del título valor arrimado se desprende que no se 

reúnen los requisitos previsto en el Artículo 774 numeral 2 del código de 

comercio, esto es que en la factura se incorpore la firma y fecha de 

recibido de la misma, por esta razón al no estar constituido el título valor en 

debida forma y de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo de 

la normatividad señalada no habrá lugar a librar orden de mandamiento 

de pago. 

 

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER –  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago a favor de ZONA 

FRANCA SANTANDER S.A. en contra INDUSTRIAS CALZAMARK S.A.S, por las 

razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose.  Déjese constancia de su salida en los libros 

radicadores. 
 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

Juez 
Yopadi.  

 

Firmado Por:

 



 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EJECUTIVO CON GARANTIA REAL- 54-001-40-03-008-2021-00836-00 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

San José de Cúcuta,  Primero (01) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva con título 

hipotecario instaurada a través de apoderada judicial por BANCOLOMBIA 

S.A. contra EDWARD ALIRIO PEREZ OSORIO y DAYANA PAOLA DUQUE 

PEREIRA, y para decidir si se libra orden de pago. En consecuencia, 

atendiendo a que la presente demanda reúne a cabalidad los requisitos 

exigidos conforme a los artículos 82, 84, 89, 422, 430 y 431 del Código 

General del Proceso, por lo cual deberá librarse orden de pago en la forma 

solicitada.   

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

PRIMERO: Ordenarle a los demandados EDWARD ALIRIO PEREZ OSORIO y 

DAYANA PAOLA DUQUE PEREIRA, pagar a BANCOLOMBIA S.A., dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación personal de este auto, la siguiente 

obligación dineraria: 

Pagaré No. 90000116829 

SESENTA Y TRES MILLONES DOS MIL SESENTA Y UN PESOS MCTE ($63´002.061), 

correspondiente al saldo del capital insoluto, contenido en el pagaré No. 

90000116829 allegado como base de recaudo, sin incluir el valor de las 

cuotas de capital en mora,    

Más sus intereses moratorios sobre el saldo del capital, desde la fecha de la 

presentación de la demanda hasta cuando se cancele lo adeudado, 

insoluto a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia. 

SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHO PESOS MCTE 

($624.808) por concepto de cuotas de fecha del 23/10/2021.  

Mas el interés moratorio a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia sobre el valor a capital de la 

cuota anterior desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad hasta que se 

verifique el pago. 

SESENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS MCTE ($60.876) por 

intereses de plazo causados a la tasa del 12.10% E.A. hasta la fecha de 

presentación de la demanda, correspondiente a 1 cuota dejada de 

cancelar desde el 23/10/2021. 

 

 



Pagaré No. 410089344 

DIECISIETE MILLONES TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS DOS PESOS MCTE 

($17´032.902), correspondiente al saldo del capital insoluto, contenido en el 

pagaré No. 410089344 allegado como base de recaudo,  

Más sus intereses moratorios sobre el saldo del capital, desde el 04 de julio 

de 2021 hasta cuando se cancele lo adeudado, insoluto a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO: Désele al presente proceso el trámite de ejecutivo con título 

hipotecario de menor cuantía.    

 

TERCERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble 

hipotecado identificado con la matrícula inmobiliaria No. 260-335107, de 

propiedad los demandados EDWARD ALIRIO PEREZ OSORIO identificado con 

C.C. No. 1.127.064.717 y DAYANA PAOLA DUQUE PEREIRA identificado con 

C.C. No. 1.094.287.153. Comuníquesele al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad, para que inscriba el embargo teniendo en cuenta 

el numeral 2º del artículo 468 del C.G.P. El oficio será copia del presente auto 

(Artículo 111 del C.G.P.) 

CUARTO: Notificar personalmente el presente auto a la parte demandada, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 290 al 296 del C.G.P., 

haciéndole saber que cuenta con un término de diez (10) días hábiles 

contados a partir del día siguiente al de la notificación para que ejercite el 

derecho de defensa. 

 

QUINTO: Reconocer a la Dra. DIANA CAROLINA RUEDA GALVIS como 

endosatario en procuración conforme al endoso conferido por la Sociedad 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A. -AECSA  en el titulo valor 

allegado como base de recaudo, en los términos y facultades estipuladas. 

 

SEXTO: Se le advierte a la apoderada de la parte demandante que las 

comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde 

el correo electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro Nacional de 

Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto 

en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia 

con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y los Acuerdos proferidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura desde el mes de abril de 2020. 

 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

Juez 
Yopadi. 



Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                         
 Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2021-00844-00. 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

 

Cúcuta, Primero (01) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva instaurada a 

través de apoderado judicial por ARNOLDO JAVIR ROZO LEAL contra 

MILENA SEPULVEDA PARRA y CLARA LIRIA CALVO CALVO, y para decidir 

sobre su admisión. A ello debiera procederse, si no se observara la siguiente 

falencia: 

 

 El poder especial allegado deviene de insuficiente, puesto que no 

cumple ni con los requisitos del inciso segundo del artículo 74 del 

C.G.P. 

 

En consecuencia de lo anterior, la demanda se debe declarar inadmisible, 

para que sea subsanada en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, advirtiéndose que el escrito de subsanación y sus anexos deberán 

ser remitidos de manera digital y a la cuenta de correo electrónico 

institucional de este juzgado jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co, so 

pena de rechazo, de conformidad con el Decreto 806 de 2020, en 

concordancia con lo previsto por el Consejo Superior de la Judicatura, a 

través de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 y PCSJA20-

11581 del 27 de junio de 2020. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por lo indicado en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Conceder cinco (5) días para subsanarla, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Se le advierte a la apoderado de la parte demandante que las 

comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde 

el correo electrónico que tenga reportado en la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de 

lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en 

concordancia con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y el artículo 31 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/a/a9/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.taringa.net/posts/info/2806869/50-Cosas-Interesantes-%2B-otras-50.html&usg=__uOaT3ZqJ5JfhAOWEA84wfLS30io=&h=3948&w=3734&sz=4343&hl=es&start=4&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/images%3Fq%3Descudo%2Bde%2Bcolombia%26gbv%3D2%26hl%3Des
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COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

Juez 
Yopadi.  

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7bb86f97ed525af0c2c9b52dab19e33e289f3ad53ab233d4f2eb7c98db6a273c

Documento generado en 30/11/2021 03:47:51 PM
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EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2021-00850-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Cúcuta,   Primero (01) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima 

cuantía a través de apoderado judicial por TRILLADOS Y DSTRIBUCIONES 

DEL SARARE S.A.S. –TRIDISAR S.A.S. contra WILBERTO AHUMADA MARQUEZ, 

para decidir sobre la orden de pago solicitada.   

 

Teniendo en cuenta que de los títulos valores arrimados se desprende que 

no se reúnen los requisitos previsto en el Artículo 774 del código de 

comercio, esto es que en la factura se incorpore la firma y fecha de 

recibido de la misma, por esta razón al no estar constituido el título valor en 

debida forma y de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo de 

la normatividad señalada no habrá lugar a librar orden de mandamiento 

de pago. 

 

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER –  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago a favor de 

TRILLADOS Y DSTRIBUCIONES DEL SARARE S.A.S. –TRIDISAR S.A.S en contra 

WILBERTO AHUMADA MARQUEZ, por las razones expuestas en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose.  Déjese constancia de su salida en los libros 

radicadores. 
 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

Juez 
Yopadi.  

 



Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f1b97e183bbeb32dfb47714aa34905178e234b3962ae134419dd5f10d2af0538

Documento generado en 30/11/2021 03:47:52 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                         
 Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2021-00855-00. 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

 

Cúcuta, Primero (01) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva para la 

efectividad de la garantía real prendaria, instaurada a través de apoderada 

judicial por BANCOLOMBIA S.A. contra JULIO JOSE LLINAS GUERRERO, y para 

decidir sobre su admisión. A ello debiera procederse, si no se observara la 

siguiente falencia: 

 

  No se allega el certificado sobre la vigencia del gravamen, de que 

trata el inciso segundo del numeral 1° del Art. 468 del C.G.P. 

 

En consecuencia de lo anterior, la demanda se debe declarar inadmisible, 

para que sea subsanada en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, advirtiéndose que el escrito de subsanación y sus anexos deberán 

ser remitidos de manera digital y a la cuenta de correo electrónico 

institucional de este juzgado jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co, so 

pena de rechazo, de conformidad con el Decreto 806 de 2020, en 

concordancia con lo previsto por el Consejo Superior de la Judicatura, a 

través de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 y PCSJA20-

11581 del 27 de junio de 2020. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por lo indicado en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Conceder cinco (5) días para subsanarla, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer personería para actuar a la Dra. DIANA CAROLINA 

RUEDA GALVIS, como endosataria en procuración de la entidad 

demandante, conforme al endoso que aparece en el título base de 

ejecución. 

 

CUARTO: Se le advierte a la apoderada de la parte demandante que las 

comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde 

el correo electrónico que tiene reportado en la Unidad de Registro Nacional 

de Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto 

en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia 
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con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y el artículo 31 del Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 

 

 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

Juez 
Yopadi.  

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cc8de645e96cd06ebf1ec16350987b57088a2837812a3c29ef0eb75ed634db0b

Documento generado en 30/11/2021 03:47:46 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


